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Senador Calisto llama al Gobierno a poner urgencia a proyecto que
exige transparentar financiamiento de ONGs

El legislador además planteó la necesidad de

modificar la ley Lafkenche luego del reportaje de TVN

que comprueba aportes de Noruega a comunidades

del sur del país que buscan frenar el desarrollo de

industrias nacionales.

El senador por la región
de Aysén, Miguel Ángel Calis-
to, hizo un enérgico llamado
al Ejecutivo para que otorgue
urgencia legislativa al proyecto
de ley de su autoría que busca
obligar a las Organizaciones
No Gubernamentales (ONG)
a transparentar su financia-
miento. La ofensiva del parla-
mentario surge tras conocerse
un revelador reportaje de TVN
que expone cómo fondos pro-
venientes de Noruega -prin-
cipal competidor de Chile en el
mercado global del salmón-
estarían financiando a organi-
zaciones que operan en la zona
sur austral para frenar el desa-
rrollo económico de la región.

Según los antecedentes ex-
puestos en la investigación pe-
riodística, se han detectado mi-
llonarios traspasos de recursos
hacia entidades que asesoran a
comunidades en reclamaciones
territoriales bajo la Ley Lafken-

che.
Al respecto, el legislador fue

enfático en señalar que "hemos
conocido antecedentes respec-
to del financiamiento que está
realizando el gobierno norue-
go a las ONG que trabajan con
las comunidades de la zona sur
austral". Para Calisto, esta in-
tervención extranjera tiene un
objetivo claro: "estas comu-
nidades llevan hoy día más de
cuatro millones de solicitudes
de hectáreas de mar, lo que evi-
dentemente busca detener la
actividad productiva en la zona
sur austral, no solamente en la
salmonicultura, sino que tam-
bién del recurso bentónico, así
como también la pesca blanca".

El senador advirtió que es
fundamental tomar medidas le-

gislativas inmediatas frente a lo
que considera una estrategia de
"obstruccionismo" financiada
desde el exterior. En ese senti-

do, planteó que existen dos pi-

lares clave; el primero es la mo-
dificación de la Ley Lafkenche,
la cual calificó como un freno
al progreso regional. "Eviden-
temente no tiene ninguna lógi-
ca su aplicabilidad, tomando en
cuenta que lo único que hace
es obstaculizar el desarrollo de
una industria que, en el caso de
la salmonicultura, podría crecer
entre dos o tres veces más de lo

que hoy día existe", sostuvo el
parlamentario.

Como segunda medida, el
legislador urgió el avance del
proyecto de ley de su autoría,
que actualmente se encuentra
en segundo trámite constitu-
cional en la Comisión de Go-
bierno del Senado. Calisto ex-
plicó que esta iniciativa "busca
transparentar el financiamien-
to de las ONG en Chile, de
tal manera de conocer y saber

quiénes son y cuáles son los
intereses de otras industrias
particularmente, que compiten
con Chile a nivel internacional
y que buscan desincentivar o
afectar nuestras propias indus-
trias nacionales".

Finalmente, el parlamenta-
rio insistió en que "el país no
puede seguir permitiendo que
intereses económicos extran-

jeros operen bajo un manto
de opacidad para incidir en las
políticas públicas y en el desti-
no productivo de las regiones
del sur. La aprobación de esta
ley permitiría que la ciudadanía
y las autoridades identifiquen
posibles conflictos de interés,
asegurando que el debate so-
bre el uso del borde costero se
base en la soberanía nacional y
no en agendas financiadas por
competidores internacionales".

Características de la propiedad. Área administrativa y tecnica, con acceso universal. Mínimo 4
oficinas. Mínimo 3 baños, uno con accesibilidad universal. Cocina. Entre
100 - 150 m2 aprox.

Área para almacenaje y depósitos herméticos. Entre 250 - 335
m2 aprox.

Acceso vehicular
Piso de radier o losa de hormigón armado
Norma eléctrica actualizada TE1

Documentos requeridos
Certificado de dominio vigente
Certificado de avalúo fiscal
Certificado de instalaciones sanitarias
Permiso de edificación
Certificado de regularización
Certificado de Informaciones previas
Certificado TE1
Planos

SE EVALUARÁ %
Ubicación y entorno 14

Estado e infraestructura 15

Normativa y legalidad 15

Características constructivas del edificio 20

Fecha máxima de presentación de ofertas, 15 días hábiles desde la última
publicación en prensa local.
Consultas y retiro de bases del llamado a propuesta pública a los correos
aysen@patrimoniocultural.gob.cl - lorena.troncoso@serpat.gob.cl

ROHAIQUE

MARTES
31 de marzo de 2026

a las 12:00 horas
en Los Coigues 266 Coyhaique

Consultas al fono 977003972
Remate Público Judicial

JORGE SCHADEBRODT PINUER
MARTILLERO PÚBLICO JUDICIAL

R.N. de M-1602
Por orden del 1°Juzgado de Letras Coyhaique, se subasta especie ROL
Exhorto Nº E- 437- 2026 caratulado SANTANDER CONSUMER FINANCE
LTDA. / SOLÍS.

Especie: STATION WAGON, marca HAVAL, modelo H6 DELUXE 4X4
2.0 AUT, número de motor GW4N2021401027585, número de chasis
LGWFF6A50NH914836, combustible gasolina, color blanco, año de
fabricación 2022, kilometraje 53.748, Placa Única Nacional RHVB.66-1.

PAGO CONTADO- COMISIÓN LEGAL 10% MAS IVA
La especie se remata en el estado en que se encuentra, material
y jurídicamente. Días de exhibición viernes 27, sábado 28, lunes
30 de marzo de 11:30 a 13:00 hrs. Dirección: Los Coigues 266,
Coyhaique. Consultas 977003972. Imágenes del vehículo en
https://rematescoyhaique.cl16 -

25 - 27 - 28 - 30 de marzo 2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/03/2026
    $541.903
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      49,26%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0
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